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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ÉSTADO DE BA.JA CALIFORNIA

RECURSO DE APELACIÓN:
RA-4612022

RECURRENTE:
MIGUEL ANTONIO LOZA
GINÚEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE :

COMISIÓN DE JUSTICIA DEL
CONSEJO NACIONAL DEL
PARTI DO ACCIÓN NACIONAL

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA
INSTRUCTORA:
CAROLA AN'DRADE RAMOS

Mexicali,'',,p¿j¿.,.ç'¿lifornia, dieeiséis de diciembre de dos mil

veintidós
: r,.:_:.' , :

cumplimiento de los requisitos de procedibilidad del recurso en que se

actúa, de la manera siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de apelación se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, identificando el nombre y firma del accionante,

además de precisar el acto impugnado y la autoridad responsable; los

hechos y agravi'os, en 'los,que se funda su acción.

-l

b) Oportunidad¡ El acto irnpugnado,,consistente en la resolución del

expediente CJ/JlN/165t2022, dictada por la Comisión de Justicia del

Consejo Nacional del'Partido Acción Nacional, el ocho de noviembre

de dos mil',vêintidós1. ,

VISTOS, los,:'autos,q:¡¡e 'i¡tegran el presente expediente, y una vez
'.:

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita.]:
Magistrada rèsponsable de la sustanciación,, procede a analizar el

i,iì;:i;:ìTiliiÌlÁ';1;';îRAi- 0ã

en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
en contrario 
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RA-46t2A22

Así, al advertirse que #¡çurrenüe dema,ndÊ el
catorce de novierm,b;lg¡. y;j dado q,Ue, et'l al, lgs plaiaos

respectivos se debe t n

excepción de los qËfþ- e,].!/ dsnllngp$ e ir¡!¡@þiþFçn de ley.

En tal virtud,

quince de novienqlþre; :*f,ffi ndÞuræo lfrrre
interpuesto dentro deliffiffiÉno declneo d,iao; eh,iel

artículo 295, de la LeyrEiliætoral del Qstadro,Sç,El9ip,

c) lnterés y legitiørma Se satisfacen ana.bols:;r€q:uþi16sr toda vez
que el recurso de mérlto fue promovido por tvligueli Antonio Loza

Ginuez, como militante del partido Acción trlaoionali y actor en el

exped iente CJ/J l N/1 6512022.

Así también, se tiene por acreditado el inte,r'és y la n con la

se trda

erniti$a

que actúa en el presentp rçcurso, toda vez

de un militante que se eoq.trsidera

por el Partido Potítioo e,$l.,ê| que milita, en :pfevietqlen
los numerales 284, fr,a8ldÚin lt.l en relasióq rwnïgù,.æ7 lde¡tla

Ley local de la ma,tepiar, 
l

d) tÞflni,tinidad. E-srter$e,Qtuisito se gryrrirtudi:de

que no se advierte

que deba agotarse,

g ry¡ffiein,de

con lo cual debe tener,ç"pr satisfeoho el rgq,uisi!,o.

e) [&düwde pffi,re .@i&fu. þr
advierte que el r.eauntqit@ ofl.ecié oenìo

G@n

ñe

públicas, la instrurnental"@ actuaoiones y

aspecto.

erîì su doble

Fa,rtido

para, rel

1.2. De las

a) Trárnite. De las
:¡ì,.,"1

qffi&ancias que obran êtî,€l .se

e Cor,nisiffiff Justle.ia d€,|

, realil#.ffi aotos y

, tpor @@n

I'el2@, 290 y \

6\z
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líquese por lista y en el sitio oficial

conformidad con los artÍculos 302

del Estado, 63, 64, 66 y 68 del

TRIBUNAL DË JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal su informe

clrcunstanciado, el escrito de demanda con documentos anexos, así

como, cédulas de fijaciÓn y retiro, de las que constan que no hubo

comparecencia de tercero interesado.

b) Medios de prueba de ta Autoridad Responsable. De[,informe
a

circunstanciado antes referido, se advierte que Comisión de Justicia

del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional ofreció como

medios de prueba cuatro documeniales públicas, la presuncional y la

instrumental de actuaciones. ' ,:,*, .:,

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282,283,288, 289,

2g0,2g1,2g4,295,297, fracción l; y 327 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 14, fracciones lV y V de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 35 y 45

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se admite el recurso de apelación identificado como RA-

4612022 al reunir los requisitos de procedencia, previstos en los

artículos 288, 295 y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

SEGUNDO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, las

cuales se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza

y se reserva su valoración al momento procesal oportuno.

TERCERO. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diligencia

alguna, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artículos 32T,fracciones V y Vl de la Ley Electoral local; 14 fracción V

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; en consecuencia, se procede

a formular el proyecto de resolución correspondiente.
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NOTlEiqffiE por estrados, pub

o" ítrffide este Tribunat de
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